
	
	
	
	
	
	

El	reto	para	construir	paz:	devolver	la	3erra	a	
sus	legí3mos	3tulares	

	
Balance		a	5	años:				

Pocos	avances	en	la	res3tución	de	derechos	territoriales	colec3vos	vs	
grandes	avances	en	el	despojo	y	persecución	a	reclamantes	
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Bogotá	D.C.	Diciembre	de	2016	



Saldar	la	deuda	con	las	víc3mas	

Leyes	de	
Víc3mas	

Ley	1448/11	

Decreto	Ley	
4633/11	-	
Indígenas	

Decreto	Ley	4634/11	
Rrom	

Decreto	Ley	
4635/11	-	

afrodescendientes,	
negras,	raizales	y	
palenqueras				

Reconocimiento		y	
realización	
derechos	a:	
la	verdad		
la	jus3cia	

la	reparación	
integral	–incluye	
la	res3tución	de	

3erras	y	
territorios	

garan[as	de	no	
repe3ción.		



JusAcia	transicional	trans
formadora		

Reparación	integral		para	lograr	el	restablecimiento	del	equilibrio	y	la	armonía		

Inversión	de	la	carga	de	la	prueba.	

Estándares	internacio
nales.		

Reconocimiento	autoridades	étnicas	:	leyes	de	origen,	derecho	mayor	y	derecho	propio	de	las	comunidades	.	

Reconocimiento	daño	cultural		

Factores	subyacentes	y	vinculados	al	
conflicto	armado	

VicAmas:	sujeto	colecAvo	y	el	
territorio		

	

La	apuesta:	El	restablecimiento	de	derechos	territoriales	
étnicos	(RDT)	

Res3tución		-	medio	preferente	de	reparación:	
Reconocimiento	 de	 violaciones	 históricas,		
sistemáAcas,	 masivas	 y	 graves	 afectaciones	 a	
parAr	del	1	de	enero	de	1991.	



Proceso	de	RDT	
Fases	 Ac3vidades	

Administra3va	–	URT	y	
UARIV	

Estudio	preliminar	(ANT	–antes	Incoder,	IGAC,	ORIP,	MinInterior	y	Red	Nacional	de	
Información	para	la	Atención	y	Reparación	a	las	VícAmas;	comunidades	étnicas	y	sus	
organizaciones;	decisiones	judiciales	-nacionales	e	internacionales-,	bases	de	datos	y	

medios	de	comunicación).				

Caracterizar	los	daños	y	afectaciones	territoriales		con	UARIV,	comunidades	étnicas	y		
el	acompañamiento	de	la	PGN,	la	Defensoría	del	Pueblo	y	CGR	(CSMDL	-	Comisión	

Seguimiento	y	Monitoreo	al	Cumplimiento	de	los	DL).			

Inscribir	o	negar	la	inscripción	del	territorio	étnico	en	el	RTDAF.	

Impulsar	la	Ruta	étnica	de	protección	y/o	solicitar	medidas	cautelares	(MC).	

Presentar	la	demanda.	

Judicial	-	jueces	y	
magistrados	

especializados	en	
res3tución	

Otorgar	medidas	cautelares	

Pedir	pruebas	adicionales.	

Fallar.	



Restablecimiento	de	derechos	territoriales	

Comunidades	y	pueblos	
indígenas	

Comunidades		afros	
Resguardos	indígenas	consAtuidos	o	ampliados	y	Aerras	de	

resguardos	de	origen	colonial.	
Tierras	de	las	comunidades.	

Tierras	sobre	las	cuales	se	adelantan	procedimientos	administraAvos	de	Atulación	o	ampliación,	clarificación	y	saneamiento.	
Tierras	de	ocupación	histórica	o	ancestral	que	las	comunidades	conservaban,	colecAva	o	individualmente	el	31	de	diciembre	

de	1990.	
Tierras	comunales	de	grupos	étnicos.	

Tierras	que	deben	ser	objeto	de	Atulación	o	ampliación	de	Aerras	de	comunidades	por	decisión	judicial	o	administraAva	
nacional	o	internacional	en	firme.	

Tierras	adquiridas	por	el	Incora/Incoder	en	beneficio	de	comunidades	de	las	que	es	Atular	el	Fondo	Nacional	Agrario	
Tierras	adquiridas	a	cualquier	ctulo	con	recursos	propios	de	las	comunidades,	por	enAdades	públicas,	privadas	o	con	recursos	

de	cooperación	internacional	para	ser	Atuladas	colecAvamente.	

Territorios	

Afectaciones:	

Abandono	–	confinamiento:	
	No	acceso	o	disfrute	de	lugares	

y	espacios	de	uso	y	
aprovechamiento	colecAvo.	

Despojo:	
	Apropiación	para	sí	o	para	un	
tercero	del	territorio	y/o	sus	

recursos	–legal	o	ilegal.	



Daños	colec3vos	–	pervivencia	dsica	y	cultural	
•  Pérdida	de	la	lengua	y	prácAcas	culturales	
•  Pérdida	de	rituales.	
•  Profanación	de	siAos	sagrados.	
•  Perdida	de	conocimiento	tradicional.		

•  Pérdida	productos	alimentarios	y	medicina	tradicional	
•  No	desarrollo	propio.	
•  Dificultades	para	el	desarrollo	de	la	educación	propia	
•  Desestructuración	de	planes	de	vida	
•  Afectaciones	a	la	salud	mental	y	esica.	

•  Perdida	de	ecosistemas	estratégicos,	especies	animales	
y	vegetales	

•  Desviación	de	ríos.	
•  Desecación	de	humedales	y	agotamiento	de	acuíferos,		
•  Contaminación	de	las	fuentes	hídricas,	suelos	y	

productos	alimenAcios.	
•  Aumento	de	sismicidad.	

Culturales	

Sociales	

Ambientales	



A	5	años	

Elaboración	Indepaz	con	base	en	URT	y	Rama	Judicial	a	31	de	agosto	de		2016.		
Los	5	territorios	Awá	se	tramitan	en	una	sola	demanda.		Se	incluye	Comunidad	de		Kawinanae	en	la	AlAllanura.	
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Estado	procesos	de	res3tución		

Elaboración	Indepaz	con	base	en	URT	y	Rama	Judicial	a	31	de	agosto	de		2016.	

En	fase	administraAva	 En	demandas	 ResAtuidas	

	Hectáreas		 1.771.267	 250.588	 123.948	
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64%	del	total	de	has	
resAtuidas	
(193.407)*	a	
30.11.16	
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Sentencias	
Región	 Territorio	 Etnia	 Has	 Familias	 Ubicación	 Sentencia	 Instancia	

	Pacífico	
norte	 R.	Andagueda		 Embera	

KaAo	 50.000	 1.420	 Bagadó,	
Chocó	 23.09.14	 TS	AnAoquia	

	Pacífico	sur	 C.C.	Renacer	Negro	 Afros	 70.149	 739	 Timbiquí,	
Cauca	 1.07.15	 Juzgado	1o	

de	Popayán	

Darién		
R.	Dóvida	Dogibi	

Territorio	Ancestral	
Eyaquera		

Embera	
Dobida	 3.418	 16	 Unguía,	

Chocó	 5.04.16	 Juzgado	1o	
de	Quibdó	

Caribe	 Comunidad		Nuevo	
Espinal		 Wayuú	 381	 37	 Barrancas,	La	

Guajira	 23.07.16	 TS	de	
Cartagena	



Región	 Territorio	étnico	 Estado	 Ubicación		

AlAllanura	

R.	Caño	Ovejas	 O	y	D	 Mapiripán,	Meta	

A.		Kanalitojo	 O	
Puerto	Carreño,	Vichada	

A.			Kawinanae	 N	

Amazonía	 R.	y	Reserva	La	Fuga	 S.I		y	D	 San	José	del	Guaviare,	
Guaviare	

Andina	 R.	Unificado	U´Wa	 N	

Cubará,	Güican,	Cerrito,	
Concepción,	Chitagá,	Toledo,	
Boyacá,	Santander	y	Norte	de	

Santander	

Caribe	

A.	Tugeka	 O	 Dibulla,	La	Guajira	
R.	Menkue-Misaya	y	La	

Pista	 O	y	D	 Codazzi,	Cesar	
R.	Iroka	 O	y	D	

Darién	
R.		Chidima	Tolo	-	Pescadito	 O	 Acandí,	Chocó	
C.C.	La	Larga	y	Tumaradó	 O	

Riosucio,	Chocó	C.C.	Pedeguita	y	Mancilla	 O	

Eje	cafetero	 R.	San	Lorenzo	 O	 Riosucio,	Caldas	

Pacífico	
Norte	

R.	Andágueda	 O	y	S	 Bagadó,	Chocó	
C.C.	Mayor	de	la	Opoca	

Cocomopoca	 O	y	D	 Atrato,	Bagadó,	Lloró	y	
Cértegui,	Chocó	

Pacífico	Sur	

C.C.	Alto	Mira	y	Frontera	 O	 Tumaco,	Nariño	C.C.	Bajo	Mira	y	Frontera	 O	

R.	Planadas	Telembí,	
Troqueria	Pulgande	Palicito,	
Tortugaña	Telembí	y	Pipalta	
Palví	Yaguapí	y		A.	Ñambí	

Piedra	Verde	 S.I	y	D	
Zona	Telembí,		Samaniego	–	

Barbacoas,	Nariño	
C.C.	La	Toma	(SC)	 O	 Suárez,	Cauca	

C.C.	La	Nueva	Esperanza	El	
Hoyo	(SC)	 O	 Paca,	Cauca	

C.C.	Zanjón	de	Garrapateros	
(SC)		 S.I.	y	D	 Santander	de	Quilichao,	Cauca	

C.C.	Rio	Yurumangui	 O	y	D	 Buenaventura,	Valle	del	Cauca	

21	medidas	cautelares	solicitadas	–	21%	
del	total	de	hectáreas	reclamadas	

Indígenas	
57%	

Afros	
43%	

Elaboración	 Indepaz	 con	 base	 en	 URT	 y	 Rama	 Judicial	 a	 31	 de	 agosto	 de	 2016.	
Convenciones:	 Otorgadas	 (O),	 negadas	 (N),	 sin	 información	 (S.I.),	 demanda	 (D)	 y	
sentencias		(S).		Comunidad	Kawinanae	solicitada	por	la	Defensoría.	

16	 2	 3	

451.294	

220.275	

60.569	

Otorgadas		 Negadas		 Sin	información		

No.	Medidas		

Hectáteas	

En	etapa	administraAva:	
12	

Con	demandas:8		

Con	sentencias:	1		



Territorios	afros	con	demandas	
Región	 Territorio		 Ubicación	 Hectáreas	 Familias		

Amazonía	 C.C.	Villa	Arboleda	 Valle	del	Guamuez	(La	
Hormiga),	Putumayo	 2.149	 44	

Caribe	 C.C.	Eladio	Ariza	 San	Jacinto,		Bolívar	 2.325	 82	

Pacífico	norte	
		

C.C.	Cocomopoca	 Bagadó,	Lloró,	Atrato	y	
Certegui,	Chocó	 74.273	 3.219	

C.C.	Mayor	del	municipio	
de	Juradó	 Juradó,	Chocó	 29.065	 170	

Pacífico	sur	
		
		

C.C.	Zanjón	Garrapatero			

Santander	de	Quilichao,	
Cauca	

4.165	 560	

C.C.	Aires	de	Garrapatero		 1.388	 1.386	

C.C.	Río	Yurumanguí	 53.200	 754	



Territorios	indígenas	con	demandas	
Región	 Territorio		 Etnia	 Ubicación	 Has	 Familias		

Amazonía	

R		y	R		La	Fuga	
Jiw	-Tukano,	Desano,	Barasano,	
Cubeo,	Karapana,Piratapuyo,	

Guanano,	Bará,	Tariano	y	Tatuyo	
San	José	del	Guaviare,	Guaviare		 8.051	 75	

Asentamiento	Tenteyá			 Siona	
Orito,	Putumayo	

		

93	 31	

Asentamiento		Selvas	del	Putumayo		 Inga	 10	 32	

AlAllanura	
R.	Caño	Ovejas	-Betania	y	Corocito	 Sikuani	 Mapiripán;	Meta	 1.729	 109	

Asentamiento			Kanalitojo			 Sikuani,	Saliba	y	Amorúa	 Puerto	Carreño,	Vichada	 572	 32	

Caribe		

R.	Menkue,	Misaya	y	la	Pista		 Yukpa		
Aguscn	Codazzi,	Cesar	

323	 267	

R.	Iroka		 Yukpa		 8.714	 356	

R.		Issa	Oristunna			 Ewe	–	Enaka	-Chimilas	 Sabanas	de	San	Ángel,	Magdalena	 11.100	 324	

Darién	

R		y	R.	CuA	 Cuna	

Unguía,	Chocó	

240	 36	

R.	y	R.	Tanela	 Embera	KaAo	 1.029	 180	

R.	y	R.	Arquia	 Cuna/Tule	 2.431	 128	

Pacífico	norte		 R.	Mondó	-	Mondocito	 Embera	KaAo	 Tadó,	Chocó	 1.379	 115	

	Pacífico	sur	

Troqueria;	Pulgande-Palicito;		
Tortugaña	-	Telembí,	Punde	y	

Pitadero	Bravo	Tronquería	Sabaleta;		
Planadas		Telembí	y	Pipalta,	Palvi-	
Yaguapi,			y	Asentamiento	Ñambi-

Piedra	Verde	

Awá	 Barbacoas	y	Samaniego,	Nariño	 48.352	 625	



En	fase	administra3va	–	T.	Indígenas	
Región		 Territorio	 Etnia	 Hectáreas	 Familias	 Ubicación	

Amazonía	

R.	Barrancón	 Jiw	 2.079	 24	 San	José	del	Guaviare,	Guaviare	
		R.	Guayabero	de	La	María		 Jiw	 496	 6	

R.	San	Miguel	de	La	
Castellana	 Inga	 489	 109	 Villagarzón,	Putumayo	

AlAllanura	
R.	Alto	Unuma	 Jiw	y	Piapoco	 676.229	 550	 Puerto	Gaitán	y	Cumaribo,	Meta	y	Vichada	

R.	Awalibá	 Sikuani	 20.795	 280	 Puerto	Gaitán,	Meta	

Andina	 R.	Unido	Uwa		 Uwá	 220.275	 1.700	 Chitagá,	Toledo,	Cubará,	Chiscas	y	Guicán,	Norte	de	
Santander	y	Boyacá	

Caribe	

Comunidad	Tugeka			 Kogui	 843	 85	 Dibulla,	La	Guajira	

R.	Businchama	 Arhuaco	 129	 35	 Pueblo	Bello	y	Valledupar,	Cesar	

R.	Arhuaco			 Arhuaco	 206.178	 5.000	 Aracataca	y	Fundación	y	El	Copey,	Pueblo	Bello	y	
Valledupar,	Magdalena	y	Cesar		

	Darién	 R.	Chidima	Tolo		-	Pescadito		 Embera	KaAo	 4.769	 34	 Acandí,	Chocó	

Eje	cafetero	RC.	Cañamomo	y	Loma	Prieta	 Embera	Chamí	 S.I	 S.I	 Supia	y	Riosucio,	Caldas	

R.	San	Lorenzo	 Embera	Chamí	 6.295	 3.017	 Riosucio,	Caldas	
Pacífico	
norte	

R.	Santa	María	del	Curiche	 Waunana	 10.139	 110	 Juradó,	Chocó		

Suroccidente	

R.	Paez	de	Gaitanía	 Paez	 4.908	 519	 Planadas,	Tolima	

R.	Triunfo	Cristal	 Paez	 5.859	 506	 Florida,	Valle	
R.	Kwet	Wala	(Piedra	

Grande)	 Paez	 893	 95	 Pradera,	Valle	



En	fase	administra3va	–	T.	afros	
Región	 Territorio	 Hectáreas	 Familias	 Ubicación	

Darién		

C.C.	Puerto	Girón		 10.000	 2.350	 Turbo-Apartadó,	AnAoquia	

C.C.	Cocomanorte	 11.234	 900	 Acandí,	Chocó	

C.C.		La	Larga	y	Tumarandó		 110.434	 164	
Riosucio,	Chocó	

C.C.	Pedeguita	y	Mancilla		 49.741	 850	

Pacífico	norte	
C.C.	Asocasan	 52.654	 1.224	 Tadó,	Chocó	

C.C.		Los	Delfines	 67.327	 1.329	 Bahía	Solano	y	Juradó,	Chocó	

Pacífico	sur	

C.C.	Alto	Guapi	 94.963	 890	
Guapi,	Cauca	

C.C.	Río	San	Francisco	 26.835	 138	

C.C.		La	Toma		 4.453	 1.300	 Suárez,	Cauca	

C.C.	La	Nueva	Esperanza	-	El	Hoyo			 3.000	 300	 Paca,	Cauca	

C.C.	Bajo	Mira	y	Frontera	 47.839	 1.865	

Tumaco,	Nariño	
C.C.		Alto	Mira	y	Frontera	 25.518	 1.725	

C.C.	Unión	Río	Rosario	 11.044	 1.112	

C.C.	Caunapí	 8.887	 892	

C.C.	Río	Raposo	 20.238	 475	
Buenaventura,	Valle	

C.C.	Bajo	Calima	 66.724	 157	



16	pueblos	indígenas	y	23	comunidades	afros	en	
riesgo	

Territorios	 Superficie	-ha	

773	resguardos	
indígenas	

33.615.916	

181	territorios	
colec3vos	de	afros	

6.238.847	

Total	 39.854.763	

Pueblo	 Afros	Territorio	
Arhuaco	(Ika)	 R.	Arhuaco	(Kogui	y	Wiwa)	y	A.	Businchama	

Awá	 Comunidades	indígenas	de	la	Zona	de	Telembí	
Embera-Chamí	 R.	Cañamomo	y	Loma	Prieta	y	R.	San	Lorenzo	
Embera-Dobidá	 R.	Dóvida	Dogibi	T.	A.	Eyaquera	
Embera-Ka[o	

		
R.	Alto	Andagueda,	R.	Mondó	-	Mondocito	
R.	Chidima	Tolo		-	Pescadito	y	R.	Tanela	

Eme	Enaka	(Chimila)	 R.	Issa	Oristunna	
Inga	 R.	San	Miguel	de	La	Castellana	y	R.	Selvas	del	Putumayo	

Jiw	o	Guayabero	 R.	Barrancón,	R.	Guayabero	de	la	María	y	R.	La	Fuga	
Kaggaba	(Kogui)	 A.	Tugeka	
Nasa	(Paez)	 R.	Kwet	Wala	(Piedra	Grande),	R.	Paez	de	Gaitanía	

Triunfo	Cristal	
Sikuani	(Guahibo)	 R.	Alto	Unuma	(Piapoco),	R.	Awalibá	

R.	Caño	Ovejas	-Betania	y	Corocito,	A.		Kanalitojo	de	Puerto	Colombia	(Saliba	
y	Amorúa)	y		

A.	Kawinanae	(Piapoco)	
Tule	(Kuna)	 R.	Arquia	y	R.	CuA	

U’wa	 R.	Unido	Uwa	
Waunnan	 R.	Santa	María	del	Curiche	
Wayuú	 A.  Nuevo	Espinal	

Yukpa		(Yuko)		 R.	Iroka,	R.	Menkue,	Misaya	y	la	Pista	y		
R.	Socorpa	

Territorios	colec3vos	 Consejos	Comunitarios	
Costa	Caribe	 Eladio	Ariza	
Darién	(Urabá)	 Cocomanorte,	La	Larga	y	Tumarandó,	Pedeguita	y	Mancilla	y	Puerto	

Girón	
Costa	Pacífica	Norte	 Asocasan,	Cocomopoca,	Juradó	y		

Los	Delfines	
Costa	Pacífica	sur	 Aires	de	Garrapatero,	Alto	Guapi,	

Bajo	Calima,	La	Nueva	Esperanza	-	El	Hoyo,	La	Toma,	Renacer	Negro,	
Río	Raposo,	Río	San	Francisco,	Río	Yurumanguí,	Zanjón	Garrapatero,	

Alto	Mira	y	Frontera,	Bajo	Mira	y	Frontera,	Caunapí	y	Unión	Río	Rosario	

DANE,	2016.	



Fallas	estructurales	y	coyunturales	en	el	RDT	

1.  Falta	de	voluntad	-	desgreño	en	la	
formalización	de	derechos	territoriales.	

2.  Dinámicas	económicas	lícitas:	
Incongruencias	políAcas	públicas.	

3.  Dinámicas	económicas	ilícitas.	
4.  Sin	garancas	de	no	repeAción	por	“alcsima	

impunidad	del	delito	de	desplazamiento”.	
5.  ResAtución	sin	goce	efecAvo	de	derechos.		



1.	La	no	formalización	de	los	
territorios	étnicos	(Atulación,	
ampliación	y	saneamiento)	es	
causa	de	que	en	un	mismo	
territorio	existan	segundos	y	

terceros	ocupantes	de	buena	fe	
exenta	de	culpa	y	de	mala	fe.	

	



Formalización	derechos	territoriales	
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Territorio	étnico	 Año	–	Reserva	
Especial	(REI)	

Año	
Resguardo	

(RI)	

Año	
RDT		

Duración	en	
años	

Situaciones			

REI	y	RI.	La	Fuga	 1961	 1997	 2016	 55	 Adjudicaciones	irregulares	y	conflictos	
intraétnicos	e	interétnicos.	

REI	y	RI.	Cu3	 1973	 1982	 2016	 43	

Compraventas		y		ganadería	REI	y	RI.	Arquía	 1973	 1982	 2016	 43	

REI	y	RI.	Tanela	 1975	 1982	 2016	 43	

Ñambi	Piedra	Verde	 	Sin	formalizar		
		
		
		
		

2016	 20	 Ocupaciones	de	terceros	y	culAvos	de	uso	ilícito	

C.C.	Puerto	Girón	 2016	 15	 Proyectos	de	desarrollo	-	Puerto	AnAoquia	

A.   Kanalitojo	 2016	 11	 Procesos	policivos	de	desalojo	



2.	El	despojo	no	es	un	fenómeno	del	pasado.	El	
despojo	y	su	legalización	conAnúan		a	través	de	

megaproyectos	del	modelo	de	desarrollo	
económico	e	intereses	económicos	legales	por	

los	territorios	colecAvos	étnicos.	
	

Incongruencia	entre	las	políAcas	económicas	y	
las	de	derechos	humanos:	parAcipación-
consulta,	ambiente	y	recursos	naturales	y	
derechos	territoriales	étnicos,	incluyendo	la	
resAtución	de	sus	territorios	colecAvos.	



Dinámicas	económicas	lícitas:	incongruencias	
•  Modelo	de	desarrollo:	Crecimiento	y	producAvidad	–	TLC.	

Incons3tucionalidad	
Ley	Forestal	(Sentencias	C-030/08).	

Estatuto	de	Desarrollo	Rural	(Sentencia	C	175/09).	
Acumulación	Unidades	Agrícolas	Familiares	para	PEDAF	-Proyectos	Especiales	de	

Desarrollo	Agropecuario	y	Forestal	-		Arcculos	60,	61	y	62	de	la	Ley	1450/11	(C-	644/12).		
Prevalencia	PINES	sobre	res3tución	-		Inciso	2	del	arcculo	50	de	la	Ley	1753/15	Arcculo	51	

de	la	Ley	1753/15	(Sentencia	035/16).	
Atribución	a	la	ANLA	tramitar	de	“manera		integral	y	exclusiva	los	permisos	y	licencias	

ambientales”	–	Arcculo	51	de	la	Ley	1753/15	(Sentencia	035/16).	
Áreas	Mineras	estratégicas	(Sentencia	C-035/16).		



Polí3cas	públicas	para	el	crecimiento	
y	la	produc3vidad	

•  Boom	minero	–	
energéAco.	

•  Boom	infraestructura	
vial	y	portuaria.		

•  Proyectos	de	Interés	
Nacional	Estratégicos	
(PINES).	

•  Agroindustria	y	Zonas	
de	Interés	de	Desarrollo	
rural	económico	y	social	
(Zidres).		
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Boom	minero	en	territorios	étnicos	
Región	 Territorio		 Contratos	mineros	 Personas	jurídicas	y	naturales	 Solicitudes	 Personas	jurídicas	y	naturales	

Darién	

Chidima	Tola	y	
Pescadito		 FLD-134	y	FLD-135	-no	vigentes	 Minerales	del	Darién	S.A.	 		 		

	Dóvida	Dogibi	TA	
Eyaquera	-	S.	

		 		 OG9-16441	 Negocios	Mineros	S.A.	
		 		 JE9-15261X	 Acuario	S.O.M	
		 		 GLG-09001X	 Capricornio	S.O.M	

R.	Andagueda		

GEB-09B,	GEB-09F,	GEB-09G,	GEB-09Q,	GEQ-105,	
HJN-15231	y	HJN-15251	 Anglo	AshanA	Colombia	S.A.	 JJ0-08291	 Anglo	AshanA	Colombia	S.A.	

FHK-148	 Vikingo	S.O.M	-Capricornio	S.O.M.	-	ConAnental	
Gold	Limited	Colombia		 LRJ-08021	y	LJR-08031	 Anglo	American	Colombia	ExploraAon	S.A.	

GEQ-09C.	GEQ-09K	y	GEQ-09D	 Exploraciones	Chocó	Colombia	S.A.S.		 LJQ-08007	 Costa	S.O.M.	
HINC-03	 Bullet	S.A.	(renuncia)		 .JIT-08381	y	JIT-08382X	 El	Molino	S.O.M	

HIP-08051	 Negocios	Mineros	S.A.	

HKU-08011	 Leo	S.O.M.	
KJG-08011	 Sociedad	Góngora	S.O.M.	
NJ8-14341	 Enoc	Efraín	Maturana	
NHR-10531	 Oscar	Andrés	Hortua	

C.C.	Cocomopoca		

GEB-09B,	GEB-09F,	GEB-09G,	GEQ-105,	
HJN-15231	y	HJN-15251	 Anglo	AshanA	Colombia	S.A.	 		 		

FHK-148	y	GEQ-09D	 Vikingo	S.O.M	-Capricornio	S.O.M.	-	ConAnental	
Gold	Limited	Colombia		 		 		

GEQ-09C	 Exploraciones	Chocó	Colombia	S.A.S.		 		 		

Pacífico	sur	

C.C.	Renacer	Negro		

GIK	10E,		GIK	10J,	GIK-10511X	y	GIK	-10H	 Cerro	Matoso	S.A.		 		 		
JB5-09284X,	JB5-09293X,		JB5-09404X	y	

JB5-09143X	 VotoranAm	Metais	Colombia	S.A			 		 		

KLF-08011	y	LLL-08032	 Anglo	American	Colombia	ExploraAon	S.A.	 		 		
LI7-0822	 Anglo	Colombia	Mines	S.A.	 		 		

LLH-09561,	LLH-10431	y	LLH	15011	 PlaAna	Colombia	S.A	S.	 		 		
LEE	-11011,	LEE	11241	y	LEE	11511	 CooperaAva	de	Mineros	de	Timbiquí		 		 		

GFG	-	101	 Javier	Augusto	Noguera	e	Isabel	CrisAna	Lesmez	
Plata	 		 		

JB1-16131	y	JB1-1671	 Manuel	Nevado	García	 		 		

KAJ	-11381	y	KB2-15561	 SanAago	González	Ramos	y	Rodolfo	Vallesteros	
Suarez	 		 		

KAQ	-10531	 SanAago	González	Ramos,	María	Duperly	Candelo,	
José	Raúl	Sierra	y	Wilson	López	Díaz	 		 		

KAQ	-11061	 SanAago	González	Ramos	y	María	Duperly	Candelo	 		 		

KE4-08231	 Manuel	Nevado	García	 		 		
MAV-15321	 Orlando	y	Oswaldo	Ordoñez	Chavarro	 		 		

C.C.	La	Toma	 BFC-021	 Héctor	Jesús	Sarria	(Corte)	 		 		

C.C.	La	Nueva	
Esperanza	-	El	Hoyo	

DJU-071			 El	Gran	Porvenir	Ltda.	 		 		

CLE-112	 Luis	Ángel	Marcnez	Fuentes	y	Luis	Fernando	
Bermeo	Roa	 		 		

GE3-11D	 Exploraciones	Northern	Colombia	S.A.S.	 		 		
IHHH-14591	 Asociación	de	Areneros	Galindez	 		 		



Boom	infraestructura	y	vías	
Región	 Territorio	 Vías	 Puertos	 Empresa	 Construcción	y	

administración	

Darién	-	Turbo	 C.C.	Puerto	Girón	

Conexión	al	Mar	–	
AnAoquia	de	la	que	

hace	parte	el	corredor	
Santa	Fe	de	AnAoquia-
Cañasgordas:	Túnel	del	

Toyo		

Puerto	AnAoquia	y	
Zona	franca			

		

Sociedad	Puerto	Bahía	
Colombia	de	Urabá	S.A.	

Puertos,	Inversiones	y	
Obras	(PIO)	S.A.S.		

Pacífico	sur	
		

C.C.	Río	Yurumanguí,	
Río	Raposo	y	Bajo	

Calima	

		 Sociedad	Portuaria	
Regional	de	
Buenaventura	

Sociedad	Portuaria	
Regional	de	

Buenaventura	S.A.	

		
		 Terminal	de	

Contenedores	de	
Buenaventura	

TcBuen	S.A.	(española)	

		

		

Puerto	Solo	

Sociedad	Portuaria	
EnergéAca	

MulApropósito	y	
Contenedores	Puerto	
Solo	Buenaventura	S.A.	

		
		

Muelle	Cemas	
Sociedad	Portuaria	

Cementeras	Asociadas	
S.A.	

		

		

		

Grupo	Portuario	

Grupo	Portuario		S.A.	-	
Corporación	

Interamericana	de	
Inversiones	del	BID	

		

		

Autopista	Conexión	
Pacífico	1,	2	y	3	–	
Buenaventura	-	

Loboguerrero	–	Buga.	
		 		 		



PINES	en	territorios	étnicos	
Región	 Territorio	 Proyecto	 Compañías	

Al3llanura	

R.	Caño	Ovejas	 CPE-06	 Meta	Petroleum,	filial	de	Pacific	E&P	

R.	Caño	Ovejas,	Alto	Unuma	y	Awalibá	
Caño	Sur	–	pozos	Casona,	Tibiritá,	Camelia,	

Sancancio	y	Mago	
Ecopetrol	y	Shell	ExploraAon	And	ProducAon	

Colombia	Caño	Sur	GMBH	

Amazonía	 C.C.	Villa	Arboleda	
Puente	San	Miguel	–	Santa	Ana	fase	III	–	

Corredor	del	sur	-IIRSA	 Consorcio	Metrovías	Sur	

Caribe	 R.	Businchama,	Arhuaco	e	Issa	Oristunna				 Ruta	del	Sol	3	 Yuma	Concesionaria	S.A.	

Caribe		 A.	Nuevo	Espinal	

001-1976,	Asociación	 Carbones	del	Cerrejón	LLC.	
RPP-11	 Comunidad	de	el	Cerrejón	

067-2001	 Consorcio	Cerrejón	LLC-Cerrejón	Zona	Norte	S.A.	

081-91	 Consorcio	Cerrejón	LLC-Cerrejón	Zona	Norte	S.A.	

146-97	 Carbones	del	Cerrejón	Limited.	

089-2000,	CEMT	 Cerrejón	Zona	Norte	S.A.	

Darién	

C.C.	Puerto	Girón	y		Cocomanorte,	La	Larga	
Tumarandó	y	Pedeguita	y	Mancilla,		y	RI	

Chidima	Tolo	-	Pescadito,	CuA,	Tanela,	T.A.	
Eyaquera	y	Arquía	

Interconexión	Eléctrica	entre	Colombia	y	
Panamá		

Interconexión	Eléctrica	entre	Colombia	y	Panamá	
(ICP)	S.A.		

Pacífico	sur	 C.C.	Río	Yurumanguí,	Río	Raposo	y	Bajo	Calima	

Malla	vial	Valle	del	Cauca	–	Cauca	
Autopista	Mulalo-Loboguerrero	

	

UT	Desarrollo	Vial	del	Valle	del	Cauca	–	Cauca	
Concesionaria	Nueva	Vial	Mar	S.A.S.	

	
Oleoducto	al	Pacieco	Meta	-	Buenaventura	

	
OAP	S.A.S	

	



Embera	-	Ka3o	

Embera	-	Ka3o	

Cuna	

Embera	-	Dobida	

Fuente:	Indepaz,	2016.	

Res3tución	individual:	
Macondo,	Blanquicet	

Paquemás	
Builes		Correa,	Mesa	
Cadavid,	Sor	Teresa		
Gómez	y	Clímaco		

Chamorro	

Interconexión	Eléctrica	entre	
Colombia	y	Panamá		



Puerto	Necoclí	

Puerto	An3oquia	en	Turbo	

Banano,	,	palma,	
forestales	y	ganadería.	

Fuente:	Indepaz,	2016.	

Turbo	

Buenaventura	

Puerto	Tumaco	

S.	P.		R.	Buenaventura	



Agroindustria,	forestales	y	ganadería	
Región	 Territorio	étnico	 Producto	 Empresas	

Darién	

C.C.	Puerto	
Girón	
	

Banano	y	
plátano	

	

Unibán,		
C.I.	Banafrut,	C.I.	Tropical,	C.I.	
Coindex,	C.I.	Conserba	y	C.I.	

Banacol	(vinculada	con	Banadex)	
Proban,	Agrícola	Santa	María	

	

C.C..	Pedeguita	
Mancilla	

Ganadería	 Juan	Guillermo	González	

C.C.	La	Larga	
Tumarandó	

	

Forestales	

Oscar	Mosquera,	Juan	Guillermo	
González,	José	Vicente	Cantero	y	
A.	Palacios	y	Cía.	S.C.S.	(Ángel	

Adriano	Palacios)	

Ganadería	
José	Vicente	Cantero	y	Ángel	

Adriano	Palacios		

Caribe	 C.C.	Eladio	Ariza	
Palma	
aceitera	

Grupo	Oleoflores		-	Fundeflores,	
Fundemaría,	Promotora	
Hacienda	Las	Flores	S.	A.	

Pacífico	
sur	

C.C.	Alto	Mira	y	
Frontera	 Palma	

aceitera	

Palmeiras	S.A.	
		

C.C.	Bajo	Mira	y	
Frontera	

Palmas	de	Tumaco	S.A.S.	

Fuentes:	Corte	Suprema	de	JusAcia,	MC,	versiones	en	JYP,	Defensoría,	Cinep		y	medios	de	comunicación.	



Al3llanura:	
Hidrocarburos	y	
Zidres	

hwp://www.andi.com.co/Congreso_Agroindustrial/Documents/Memorias%20Viernes/JorgeVelez_SuperIntendente.pdf		

ZIDRES,	agroindustrial,	
forestales	y	etnoturismo	

Fuente:	ANH,		2016.	

Fuente:	DNP,		2016.	

Hidrocarburos	

Fuente:	Indepaz,	2016.	



3.	Grupos	armados	ilegales	se	
disputan	el	control	de		
territorios	étnicos	para	
acAvidades	ilegales.			



Narcotráfico	y	minería	ilegal	de	oro	

Región	 Territorios	étnicos	
Narcotráfico	 Minería	de	

oro	

Al3llanura	
A.  Kanalitojo	y	Kawinanae		

x	 		

R.	Caño	Ovejas			 x	 		

Amazonía	 R.	La	Fuga,	Barrancón	y	Guayabero	
de	La	María	

x	 		

Darién	 R.	Arquia,	CuA,	T.A.	Eyaquera,		
x	 		

Eje	cafetero	 R.	Cañamomo	y	Loma	Prieta	
	x	 		

Pacifico	Norte	 R.	Alto	Andagueda	y	C.C.	Asocasán,	
Juradó	y	San	Francisco		

x	 x	

Pacífico	sur	
Alto	Mira	y	Frontera,	Bajo	Mira	y	
Frontera,	Unión	Río	Rosario,	

Caunapí	y	R.	Awá	

x	 x	

Fuentes	mapas:	Narcotráfico	y	minería	del	oro	–	UNODC,	2016;	GAO	-Indepaz,	2016	y	guerrillas	-	
hwp://www.pares.com.co/paz-y-posconflicto/grupos-armados-ilegales/farc/los-mapas-del-conflicto/		



4.	No	hay	garancas	de	no	repeAción:	Subsiste	la	
“al[sima	impunidad	del	delito	de	desplazamiento”	y	
del	abandono	forzado	y	despojo	de	territorios	étnicos	

(Auto	008/09).		
	

No	se	avanza	en	la	invesAgación	de	las	“compulsas”	
sobre		personas	naturales	y	jurídicas	mencionadas	en	
los	procesos	de	la	jusAcia	transicional	penal		(Ley	de	

JusAcia	y	Paz)	y	civil	(Leyes	de	vícAmas).		
	

Oportunidad:	Jurisdicción	Especial	para	la	Paz	-	
Responsabilidades	de	guerrilla	y	de	agentes	estatales	

(militares	y	civiles)	y	privados.	



	
(…)	 algunos	 actores	 económicos	 se	 han	
al iado	 con	 los	 actores	 armados	
irregulares	 para	 generar,	 dentro	 de	 las	
comunidades	 indígenas,	 actos	 de	
violencia	que	eliminen	o	desplacen	a	 los	
indígenas	 de	 sus	 territorios	 ancestrales,	
despejando	 así	 el	 camino	 para	 la	
implementación	 de	 (…)	 proyectos	
producAvos”	(Auto	004/09).	

Fuentes	:	Mapas:	GAO	-Indepaz,	2016	y	guerrillas	-	
hwp://www.pares.com.co/paz-y-posconflicto/grupos-armados-ilegales/farc/los-mapas-del-conflicto/		y	
textos:	
hwp://lasillavacia.com/historia/las-cosas-que-no-vio-el-fiscal-que-precluyo-la-invesAgacion-de-chiquita-
brands-32405	y	hwp://web.fedepalma.org/node/743.		

Chiquita	Brands:	Multa	de	US$25	millones	en	los	
Estados	Unidos.	

	
Palmicultores	en	el	Bajo	Atrato:	“la	adquisición	

irregular	de	los	terrenos	y	posteriores	plantaciones	
de	palma	de	aceite,	´obedeció	a	una	organización	
que	contó	con	el	apoyo	de	grupos	armados	ilegales,	
paramilitares,	lo	cual	suscitó	el	desplazamiento	de	
los	integrantes	de	comunidades	asentadas	en	las	
cuencas	de	los	ríos	Jiguamiandó	y	Curvaradó´”.		



Compulsas	en	sentencias	de	JYP	
	Persona	jurídica Fredy	Rendón	

Herrera	-BEC 

Herbert	Veloza	
García	-	B.	
Calima 

Guillermo	
Pérez	Álzate	-	

BCB 

José	Gregorio	
Mangones	-	
William	Rivas	
del	bloque	
Norte 

Manuel	de	
Jesús	Pirabán	-	
B.	Centauros 

Darío	Enrique	
Vélez	Trujillo	y	
otros	-BEC 

Jesús	Ignacio	
Roldán	Pérez	–	
bloque	Calima 

Chiquita	Brands	InternaAonal	
Inc. x x 	 x 	 	 x 

C.I.	Banadex	S.A.	 	 	 	 x 	 	 	 
C.I.	Sunisa	S.A.		 	 	 	 x 	 	 	 
C.I.	Uniban	S.A.		 	 x 	 x 	 	 	 
C.I.	Banafrut	S.A.		 	 	 	 x 	 	 	 
C.I.	Bagatela	S.A.		 	 	 	 x 	 	 	 

Agrícola	Rio	Verde	S.A.	 	 	 	 x 	 	 	 
Conserba	S.A.		 	 	 	 x 	 	 	 
Tropical	S.A.	 	 	 	 x 	 	 	 

Inversiones	Manglar	S.A.		 	 	 	 x 	 	 	 
		C.I.	Banacol	S.A.	 	 x 	 	 	 	 	 

Subasatas	Ganderas	del	Urabá	
Grande		S.A.	 	 x 	 	 	 	 	 

Maderas	del	Darién	S.A.		 x 	 	 	 	 x x 
C.I.	Proban	S.A.	 	 x 	 x 	 	 	 

Perenco	Colombia	Limited 	 	 	 	 x 	 	 
Lácteos	Andinos	de	Nariño	

Ltda.	 	 	 x 	 	 	 	 

Sociedad	de	Agricultores	y	
Ganaderos	de	Nariño 	 	 x 	 	 	 	 

Fuentes:	TSJPB.	Rad.	2007-82701	del	16	de	diciembre	de	2011,	2006-810099	del	30	de	octubre	de	2013,	2006-80450	del	29	de	sepAembre	de	2014,	2007	82791	y	2007	82716	del	31	de	
julio	de	2015	y	2007-83019	del	25	de	julio	de	2016,	y	TSJPM.	Rad.	2006-82611	del	9	de	diciembre	de	2014	y	2006-82611	del	9	de	diciembre	de	2014.			



Opositores	no	acreditaron	buena	fe	
exenta	de	culpa	en	Leyes	de	Víc3mas	

Territorio	 Personas	naturales	y	jurídicas	 Fallos	

C.C.	La	Larga	
Tumarandó	y	
Pedeguita	y	
Mancilla	

A.	Palacios	y	Cía.	S.C.S.	(Ángel	
Adriano	Palacios)	y	Oscar	
Mosquera	Piedrahita,	

Predios	Macondo,	Turbo.		TSDJA	
Rad.	2013-00571-00	(08)	-	

8.04.15.	

José	Vicente	Cantero.	 Predios	Macondo,	Turbo.		TSDJA	
Rad.	2013-00072-00	-18.04.16.	



5.	ResAtución	sin	
coordinación,	presupuesto	y	

enfoque	diferencial.	
	

Restablecimiento	y	retorno	
sin	goce	efecAvo	de	derechos.	



•  Fase	administra3va:	
–  MC	ordenan	 caracterización	 de	 daños	 y	 afectaciones	 conjunta	 URT	 y	

UARIV:	C.C.	La	Larga	Tumarandó,	Cocomopoca	y	La	Nueva	Esperanza	-	
El	Hoyo.	

–  Ins3tucionalidad	sin	recursos	-	presupuesto	para	comunidades	grupos	
étnicos	de	Leyes	de	VícAmas	aumentaron		entre	el	4%	y	el	7%	(CSMDL,	
2016).		

–  “posturas	 de	algunos	miembros	de	 la	 insAtucionalidad	estatal	 a	nivel	
regional	 y	 nacional	 en	 contra	 de	 los	 procesos	 de	 res3tución	 de	
3erras”	(CSMDL,	2016).		

Fase	Judicial:		
–  Inseguridad:	 Esquemas	 no	 diferenciales	 y	 no	 arAculación	 efecAva		

medidas	protección	colec3va	(MinInterior,	UNP,	FGR	y	Fuerza	Pública)	
y	 entre	 	 las	 anteriores	 y	 las	 de	 protección	 de	 territorios	 (ANT,	 URT,	
ORIP,	enAdades	departamentales	y	municipales)	(CSMDL,	2016).		

–  	Sin	enfoque	diferencial	en	soluciones	en	vías,	vivienda,	agua	potable,	
educación,	salud	y	fortalecimiento	organizaAvo	(CSMDL,	2016).		


